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IV. Periodicidad 
 
La periodicidad de las evaluaciones obre los programas de control de la enfermedad de Chagas, 
salvo condiciones epidemiológicas (eventuales brotes agudos emergentes, observación de 
fenómenos de sustitución vectorial, etc.) o de gestión (inicio de un proyecto especial, necesidad 
gerencial de monitoreo, etc.) especiales, se recomienda que una frecuencia bianual sería la más 
indicada. 
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